
Guayaquil, 30 de Marzo del 2018 

A los Accionistas de la EMPRESA COMERCIAL DE OPERACIONES TECNICAS 
ECOVITALIS.A: 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artculo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
No 92.1.4.3.0014 de ccmbre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario de EMPRESA COMERCIAL DE 
OPERACIONES TECNICAS ECOVITALI SA. presento a ustedes mi informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administración. en 
relación con la simación financiera y resultado de operaciones de la Compañía porel año terminado. 
el 31 de diciembre de 2017 

Responsabilidad de la adminisración de la Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Intemacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 
Compañía, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles internos 

relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros 

Responsubilidad del Comisario 
MI responsabilidad es expresar una opinión sobre lo estados financieros de la compañía, hasada en 

la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte dela adminsiración de las normas legales, 
estarmartas y reslamentartas, ai como de las resoluciones de Jun General de Accionistas y delas 
recomendaciones y auortzaciones del Direcurio. Eto revenón Jue eecrmado «iguendo lo 

Lineamientos de las normas nieracionaes de adora, inchvendo en consecuencia, pruebas 
selcamus de los regsroscomable, evdencas que sopora los importes y revelaciones ncluudn en 
las estados financieros, adecuada aplicación de las Normas Imermacionales de Información 
Financiera, evalución del comrol meno de la compañia y oros procedimientos de revtuón 
comsalenados necesarias de acuerdo con las crcustoncis. Para este propúxuo, he obtenido delos 

“dmumsiradores información de las operaciones registro comabls y documentación mustenatora, 
¿delos ramsacciones revisados obre bass selectas. Adiconalmente. he revisado el etado de 
situación financiera al 3 de diciembre de 2017 y el correspondiente estado de esulado integral, 

así como los libros sociales de la compañía y, entr elos, las actas de Jumas de Accionistas y 
Precio Consalero que los resuados dela rerión proveen ases apropiados puna epresar mi 
opinión



Opinión sobre cumplimiento 
Ems opimón, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, e todos los aspectos 
materiales, la situación financiera de EMPRESA COMERCIAL DE OPERACIONES TECNICAS 
FCOVITALISA, al 31 de diciembre de 2017 y el resultado de sus operaciones por el año terminado 
en esa fecha. de acuendo con las Normas Inernacionaes de Información Financiera. 

Adicionalmente, he podido verficar que los adminesradores han cumplido con las disposiciones € 
imsrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio: y, que los libros sociales de la 
compañía están adecuadamenie manejados. 

Opinión sobre el control interno 
Con base en los resultados de la revisión efecmada, considero que la administración de la compañía 
ha determinado adecuados procedimientos de comrol interno, lo cual comribuye a gestionar 
información financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus 

nforme sobre cumplimiento a Ley Laboral 
Ln cumplimiento ao dispuesto ela primera disposición general l Código de Trabajo informo que 
¿lante el ejrccio 2017, la compañía no manuvo trabajadores conratados hajo el sistema de 

intermediación laboral con empresas que cuentan on la autorización requerida por la Ly para 
prestar ee po de secos. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 
Ex Importante señalar que en mi calidad de Comisario principal de la compañía, he dado 

«numplimiento con todas las disposiciones constantes en el Ar 279 de la Ley de Compañías. 

Atentamente 

CPAS Rosa Maria 
Che 212554 

Comisario


